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Introducción 

El objeto de esta Tesis es el derecho a la vivienda en la Unión Europea. El objetivo 

es analizar la protección del derecho a la vivienda en cuanto derecho constitucional 

cuyas garantías se encuentran normalmente más limitadas que las de otros 

derechos de esa naturaleza. A pesar de su proclamación constitucional, con 

diversas formulaciones, en algunos de los Estados miembros y de la mención 

específica que se hace en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea, se aprecian diferencias en su eficacia en comparación con otros derechos, 

en términos de garantías y justiciabilidad. Lo mismo cabe decir de su protección 

internacional, que difiere de la de otros derechos sustentándose en la idea de una 

realización progresiva o gradual. 

Sin embargo, la vivienda es el centro de la vida personal y familiar de las personas, 

y articula o influye en otros muchos derechos y principios tales como la salud, la 

seguridad, la inclusión y la cohesión social, la posibilidad de conseguir y mantener 

un trabajo o de formar una familia y la intimidad. Las personas han necesitado 

siempre un sitio donde vivir, y cobijo en el que resguardarse. Como afirma 

KENNA, "la vivienda aborda la necesidad básica de refugio humano, pero también 

facilita el requisito humano esencial de un hogar"1. El refugio permite hacer frente 

a la necesidad de seguridad, así como de protección frente al frío y el calor; el 

hogar cubre la necesidad de un espacio propio, de tener una familia, de desarrollar 

la identidad en un espacio físico, y de pertenecer a un lugar. Pero en la actualidad, 

en el sistema en el que se insertan nuestras vidas, la vivienda no es sólo un bien 

básico y necesario, sino que tiene también una dimensión económica importante. 

Gran parte de los ingresos de muchas personas se destinan, por tanto, a la vivienda. 

Debido a este aspecto económico de la vivienda, se ha relegado la función 

habitacional de esta, la verdadera razón de su existencia, a un segundo plano.  

                                                           
1 KENNA, P., "Globalization and Housing Rights", Indiana Journal of Global Legal 
Studies Vol. 15 #2, 2008, pp. 397-469, p. 397: "housing addresses the basic need for human 
shelter, but also facilitates the essential human requirement for a home". 
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La vivienda es una condición ineludible para la protección de los derechos 

fundamentales. El derecho a la vivienda se considera en muchas ocasiones un 

derecho de realización progresiva, dependiente de los recursos. Sin embargo, es 

un derecho fundamental para la vida de las personas y para la protección de otros 

derechos, que se ven vulnerados cuando se carece de vivienda. Como se 

argumentará en este trabajo, además, otros muchos derechos constitucionales 

requieren bastantes recursos y no por ello dejan de protegerse. Igualmente, 

veremos como la realización progresiva no implica que no deba garantizarse un 

contenido mínimo del derecho. Se trata además de un derecho que debería 

realizarse de manera natural para la mayoría de las personas, mediante una 

regulación que permita el acceso a la vivienda de la ciudadanía. En todo caso, la 

faceta prestacional del derecho a la vivienda es sólo una de las vertientes de la 

efectividad de este derecho, que debe hacer posible su garantía con carácter 

subsidiario. 

Aunque ha sido una constante esta situación con carácter previo a la crisis 

económica, particularmente en los últimos años este derecho no se ha realizado de 

forma natural para un gran número de personas, que no han podido acceder a una 

vivienda o que han sufrido desahucios siendo desalojadas de la que ocupaban. Ya 

antes de la crisis, para acceder a una vivienda muchas personas tenían que 

endeudarse o gastar gran parte de sus ingresos. En este sentido, podemos destacar 

lo que se afirma en la Observación general número 4 relativa al derecho a una 

vivienda adecuada, del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 

la ONU, en la que se indica que "los Estados Partes deberían adoptar medidas para 

garantizar que el porcentaje de los gastos de vivienda sean, en general, 

conmensurados con los niveles de ingreso" y que "de conformidad con el principio 
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de la posibilidad de costear la vivienda, se debería proteger por medios adecuados 

a los inquilinos contra niveles o aumentos desproporcionados de los alquileres"2.  

Si observamos las estadísticas del Eurostat para el 2015 para la tasa de sobrecoste 

de vivienda por tipo de ocupación, (Housing cost overburden rate by tenure 

status)3, para la población que vive de alquiler de mercado, la media de la Unión 

Europea es de un 27 %. Por tanto, aproximadamente un cuarto de las personas en 

la Unión Europea sufren un sobrecoste en los gastos de vivienda de alquiler. Este 

porcentaje debe ponerse en relación con el 19.7 que representan las personas de la 

Unión Europea que viven de alquiler a precio de mercado4. La tasa de sobrecoste 

es todavía más elevada en algunos países, pues en Grecia alcanza el 54.4 por ciento 

y en España el 43.3. Debe notarse también que en estos países se ha producido un 

aumento importante, si tenemos en cuenta que en España era del 35.9 en el año 

2007 y del 23.6 en Grecia, en el mismo año. En todo caso, la media de la Unión 

Europea era por aquel entonces similar a la actual, un 25.9 por ciento, por lo que, 

como se ha dicho, ya se ponía de manifiesto la dificultad para hacer frente a los 

costes de vivienda para las personas que vivían en régimen de alquiler en el año 

2007, con unos datos que no han mejorado en los últimos años. 

Por otra parte, en cuanto a la vivienda en propiedad, la media de la Unión de la 

tasa de sobrecoste es del 6.7 (estimada) para las personas propietarias que han 

suscrito una hipoteca o un préstamo, porcentaje que en el año 2007 era superior, 

de un 9.1 (estimado). Igualmente, este porcentaje de 6.7 por ciento de la población 

total debe ponerse en relación con el porcentaje del 26.9 por ciento que 

corresponde a la media de población de la Unión Europea que es propietaria con 

hipoteca o préstamo.  

                                                           
2 COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, Observación 
General Número 4, 1991, 8.c.  
3 Tasa de población para la cual los costes de vivienda son más de un cuarenta por 
ciento de la renta disponible.  
4 Estadísticas disponibles en: http://ec.europa.eu/eurostat/statistics-
explained/index.php/Housing_statistics 
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La crisis no es la causa de la desprotección en relación con el derecho a la vivienda. 

La crisis, más bien, evidencia esta desprotección. El derecho a la vivienda ha 

tenido, en general, pocas garantías, debido a su consideración como un derecho 

social muy condicionado por su vertiente económica y a que, como se ha dicho, la 

vivienda como hogar y núcleo de la articulación de otros derechos constitucionales 

se ha relegado a un segundo plano. La vivienda se ha considerado esencialmente 

como un bien de consumo más o como un mecanismo de inversión. No se ha tenido 

en cuenta, sin embargo, que, al contrario que otros bienes de consumo, de este no 

puede prescindir nadie. El desamparo de este derecho en la actualidad es síntoma 

de la ausencia de sistemas fuertes de protección. En cualquier etapa de la 

democracia moderna se evidencia la desprotección de este derecho en las calles. 

En todo caso, es preciso señalar que los niveles de protección son diferentes en los 

Estados miembros de la UE, ya que en algunos se han construido sistemas que 

garantizan la eficacia de este derecho de manera más solida, como veremos a lo 

largo de este trabajo. El derecho comparado nos muestra así las posibilidades de 

realización del derecho a la vivienda si se adoptan las medidas adecuadas, haciendo 

más viable su efectividad dentro del marco constitucional. 

Ya lo decía LEFEBVRE en su obra El derecho a la ciudad: 

"La gigantesca aglomeración casi informe permite a los poseedores de los centros 

de decisión las peores empresas políticas, sobre todo porque la economía de este 

país depende estrechamente de este circuito: especulación inmobiliaria, 

<<creación>> de capitales por este sistema, inversión de estos capitales en la 

construcción y así sucesivamente. Es éste un circuito frágil que en cualquier 

instante puede romperse y que define un tipo de urbanización sin industrialización, 

o con débil industrialización pero con una rápida extensión de la aglomeración y 

la especulación, sobre los terrenos y los inmuebles. El circuito mantiene, así, una 

prosperidad ficticia"5. 

                                                           
5 LEFEBVRE, H., El derecho a la ciudad, ediciones península, Barcelona, 1978, p. 24. 
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La ausencia de una política de vivienda adecuada que tenga en cuenta su dimensión 

constitucional ha generado una situación paradójica, en la que se encuentran 

actualmente muchos países de la Unión Europea, con un gran porcentaje de 

viviendas vacías que contrasta con un gran número de personas sin hogar y, por 

tanto, con las deficiencias en la realización del derecho a la vivienda. Así, en 

España, a fecha de 2011, el porcentaje de viviendas convencionales vacías sobre 

el total era de un 28.3%6, encontrándose en el séptimo lugar entre los países de la 

Unión Europea. En este sentido, FEANTSA resalta como "en algunos países 

afectados por la crisis y la explosión de la burbuja inmobiliaria (tales como España, 

Irlanda, Portugal y Grecia), el incremento en la tasa de desocupación se debe al 

abandono de nuevos bloques de apartamentos y a los bancos embargando una parte 

de la vivienda disponible"7.  

La metodología que vamos a seguir en esta Tesis se basa en el análisis de los 

diferentes niveles jurídicos que inciden en la realización del derecho a la vivienda, 

con énfasis en algunos aspectos. En el derecho a la vivienda influyen numerosas 

legislaciones y políticas, tanto en el ámbito nacional como regional y local. 

Asimismo, está protegido por varios tratados internacionales y se encuentran 

también aspectos del Derecho de la Unión Europea que han afectado al derecho a 

la vivienda, aunque sea indirectamente. Por ello, en primer lugar se verán los 

sistemas constitucionales de los Estados miembros en relación con el derecho a la 

vivienda y, a continuación, el derecho a la vivienda en la Unión Europea y dentro 

del marco del Consejo de Europa así como en el ámbito del Derecho Internacional. 

Finalmente, analizaremos la regulación del arrendamiento en algunos de los países 

de la Unión Europea, en los que contrastan sistemas con poca seguridad de 

ocupación y escaso control en general, frente a sistemas en los que existe amplia 

                                                           
6 FEANTSA Y FOUNDATION ABBÉ PIERRE, "Filing vacancies. Vacant real state: seizing 
the opportunity to find affordable housing solutions in Europe", 2016, p. 4. 
7 FEANTSA, "The Financialisation of Housing and its Impact on Human Rights: 
Housing and Homelessness in the EU", 2017, p.2: "In some countries affected by the crisis 
and the bursting of the property bubble (such as Spain, Ireland, Portugal and Greece), the 
increase in the vacancy rate is due to the abandonment of new complexes and to banks 
repossessing a portion of the housing stock". 
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regulación del arrendamiento, incluyendo límites a los precios y una alta seguridad 

de ocupación. Estas diferencias nos permitirán aportar conclusiones acerca del 

tratamiento jurídico que el ordenamiento puede dar al derecho a la vivienda para 

promover su realización. Desde esa perspectiva, se defiende en esta Tesis la idea 

de que aquellos sistemas de arrendamiento que protegen la seguridad de ocupación 

en el alquiler, hacen posible una mayor efectividad del derecho a la vivienda. 

De esta manera, se pretende obtener una visión del derecho a la vivienda en la 

Unión Europea que integre los distintos niveles de análisis tanto por lo que se 

refiere a la pluralidad de sistemas jurídicos y de ordenaciones de distintos ámbitos 

que confluyen en su regulación, cuanto por lo que atañe a su configuración 

específica como derecho constitucional que afecta a otros muchos derechos 

fundamentales. Esta Tesis se centra en dos aspectos desde el punto de vista del 

derecho constitucional nacional: la protección constitucional y la regulación del 

arrendamiento. Además, como se ha indicado, en el tema del derecho a la vivienda 

convergen legislaciones y políticas regionales. Por último, tratándose de una 

investigación netamente jurídica, no puede desconocer, sin embargo, ámbitos de 

la realidad social que inciden directamente sobre nuestro objeto de estudio. 

 

Desarrollo 

Para entender el concepto de derecho multinivel, podemos citar en primer lugar a 

HÄBERLE cuando afirma que "para la viva comunidad constitucional de Europa 

se puede elegir la metáfora de “un edificio con muchas casas”, ¡una de las cuales 

pertenece a España, pero también a Europa! Al “derecho constitucional común 

europeo” pertenecen los principios generales del derecho, las tradiciones 

constitucionales comunes de los Estados miembros, “el Estado de derecho 

europeo”, o conceptos teóricos como “representación” y “espacio público” o 

prácticos como “el interés general comunitario”. Gracias al Acuerdo de Schengen 

(1990) se ha de revisar, de relativizar, sino de eliminar totalmente la clásica teoría 

de los elementos del Estado de G. Jellinek. El pueblo del Estado, el territorio del 
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Estado y el poder público estatal ya no se dejan definir en primer lugar 

nacionalmente, sino que se han de pensar europeamente"8. 

La expresión constitucionalismo multinivel fue propuesta por PERNICE y 

considera a la integración europea "como un proceso dinámico de construcción 

constitucional en lugar de una secuencia de tratados internacionales que establecen 

y desarrollan cooperación internacional"9. De acuerdo con PERNICE, Europa 

tiene una "constitución multinivel", formada por las constituciones nacionales y 

un cuerpo constitucional complementario consistente en los Tratados europeos. 

Según el autor, por tanto, la Unión Europea es un "sistema de poder dividido", con 

varios niveles de gobierno, regional, nacional y supranacional10. 

En cada Estado miembro existen por tanto al menos dos niveles jurídicos, el de la 

Unión y el estatal, y estos no se encuentran totalmente separados. Como señala Y. 

GÓMEZ, se habla de "Derecho de producción interno" y "Derecho de producción 

supranacional" y "lo relevante es, sin embargo, que la unidad del ordenamiento 

jurídico se mantiene tanto en el plano teórico como en su aplicación práctica (...) 

el sistema multinivel permite la integración de diferentes normas las cuales, a partir 

de su incorporación al ordenamiento, deben ser consideradas ya "normas internas" 

con independencia de su procedencia"11. De este modo, según lo afirmado por T. 

FREIXES, "en el contexto de la Unión Europea, nos encontramos ya dentro de un 

sistema, integral aunque todavía inacabado, de reconocimiento y tutela de los 

derechos fundamentales, que comprende tanto el sistema comunitario y el derivado 

de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros de la Unión, 

como el sistema del Consejo de Europa, además del producido por los órganos 

                                                           
8 HÄBERLE, P., "¿Tienen España y Europa una Constitución?", Revista de Derecho 
Constitucional Europeo, Año 6, Número 12, 2009, disponible en: 
http://www.ugr.es/~redce/REDCE12/articulos/13Haberle.htm 
9 PERNICE, I., "Multilevel constitutionalism and the Treaty of Amsterdam: European 
constitution-making revisited?", Common Market Law Review 36: 703-750, 1999, p. 707: 
"This concept treats European integration as a dynamic process of constitution-making 
instead of a sequence of internationial treaties which establish and develop international 
cooperation" 
10 Íbidem. 
11 GÓMEZ, Y., Constitucionalismo multinivel. Derechos fundamentales, 2ª edición, Sanz 
y Torres, Madrid, 2014, p. 58. 
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legislativos propios"12. 

Es en este contexto en el cual debe estudiarse el derecho a la vivienda, puesto que 

la visión de uno solo de los niveles sería incompleta.  

 

En primer lugar se analiza el objeto de estudio en el marco de la clasificación de 

los derechos. La tradicional separación que se ha hecho de los derechos civiles y 

políticos, por un lado, y los sociales, económicos y culturales, por otro, tanto en 

los convenios internacionales como en algunas constituciones europeas, tiene un 

origen histórico que se remonta a los primeros tiempos de implantación del 

constitucionalismo moderno, habiendo sido debatida y en gran medida superada 

en la actualidad. Para la protección de unos es necesaria la protección de los otros, 

de tal manera que, al hablar de igualdad no lo hacemos sólo de la igualdad formal 

ante la ley, sino también de igualdad material y de las condiciones que hacen 

posible que las personas sean iguales en derechos.  

En todo caso, para la formulación tradicional, los derechos llamados de primera 

generación o civiles y políticos pueden ser considerados derechos de igualdad 

formal: el derecho a la libertad ideológica y religiosa, que implica que toda persona 

por igual pueda manifestar y expresar su ideología, el derecho a la libertad 

personal, que supone que haya una serie de normas iguales para todo el mundo en 

lo referente a la privación de libertad, el derecho a la intimidad, la libertad de 

circulación, o la libertad de expresión. Pues en su configuración como derechos se 

extienden de manera igualitaria hacia todos. Por otra parte, los derechos llamados 

de segunda generación o sociales, económicos y culturales, son derechos de 

igualdad material, puesto que implican la consecución de condiciones igualitarias 

para todo el mundo, de manera que todos puedan acceder a una vivienda, a la 

protección de la salud, o a la educación. 

                                                           
12 FREIXES, T., "Derechos fundamentales en la Unión Europea. Evolución y 
prospectiva: La construcción de un espacio jurídico europeo de los derechos 
fundamentales", Revista de Derecho Constitucional Europeo, Año 2, Número 4, 2005, 
disponible en: http://www.ugr.es/~redce/REDCE4/articulos/02freixes.htm 
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Es necesario, sin embargo, reaccionar contra una concepción de los derechos 

excesivamente rígida, propia de lo que HÄBERLE denomina el "pensamiento 

encasillado"13. Todos los derechos de primera generación tienen un componente 

social, de igual manera que todos los derechos de segunda generación tienen un 

componente de libertad. En primer lugar, no puede hablarse de libertad si no 

existen las condiciones materiales para su ejercicio, pero, además, en segundo 

lugar, los derechos son protegidos dentro de una sociedad, por lo que el individuo 

no puede ejercerlos sin tener en cuenta al resto de personas que conviven en ella: 

"(…) parece poco razonable establecer una contraposición frontal entre un grupo 

y otro de derechos porque, en última instancia, todos los derechos son individuales 

en cuanto a la titularidad y sociales en cuanto al ejercicio"14. 

 

Aunque se analizan los documentos internacionales de protección del derecho a la 

vivienda, debido al ámbito de la tesis, no obstante, se estudia la protección 

constitucional o legal del derecho a la vivienda sólo de los países de la Unión 

Europea, con especial énfasis en el modelo del Reino Unido por su singularidad. 

El hecho de que el derecho a la vivienda esté protegido en la constitución no otorga 

en sí mismo más protección real. Así, en el caso del Reino Unido existen leyes 

para proveer de un hogar a las personas sin hogar en ciertos casos, leyes que no 

están basadas en una protección constitucional sino que se han desarrollado por las 

circunstancias. En el caso de Alemania, encontramos uno de los sectores de 

alquiler más fuertes y con más protección, pero no una protección constitucional 

del derecho a la vivienda, si bien sí se encuentra en la Constitución de manera 

explícita la función social de la propiedad. 

Por el contrario, algunos países que tienen el derecho a la vivienda protegido en la 

                                                           
13 Cfr. HÄBERLE, P.: “Los derechos fundamentales en el espejo de la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional Federal Alemán. Exposición y crítica” en Revista de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Granada, Nº 2, 1999, pp. 9-46. 
14 DE CASTRO CID, B., "Retos de la configuración sistemática de los derechos 
económicos, sociales y culturales", Anuario de Filosofía del Derecho, UNED, 1998, pp. 31-48, 
p. 37. 
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Constitución tienen poca protección real de este derecho, ya sea por la poca 

seguridad de ocupación en el alquiler, por los pocos límites a las actualizaciones 

de renta, por la ausencia o escasez de vivienda social de alquiler, por la ausencia 

de ayudas para la vivienda, etc.  

En la Constitución Española, el derecho a la vivienda se encuentra en el artículo 

47, de acuerdo con el cual: "Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una 

vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones 

necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, 

regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la 

especulación. 

La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los 

entes públicos." 

Este artículo está dentro del Título Primero, De los Derechos y Deberes 

Fundamentales, pero en el Capítulo III, De los principios rectores de la política 

social y económica, lo cual diferencia este derecho de aquellos contenidos en el 

Capítulo II, De los derechos fundamentales y de las libertades públicas. Esta 

diferenciación viene dada por las diferentes garantías que hay en uno y otro caso, 

establecidas en el artículo 53: 

"1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente 

Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá 

respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y 

libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos 

reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los 

Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia 

y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal 

Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia 

reconocida en el artículo 30. 
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3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 

Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la 

actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción 

ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen." 

Hay, por tanto, tres tipos de garantías. En primer lugar, los derechos y libertades 

contenidos en el Capítulo II vinculan a todos los poderes públicos y pueden ser 

regulados sólo por ley, que debe respetar su contenido esencial. Los derechos del 

Capítulo II están protegidos por la garantía del contenido esencial, que implica que 

son directamente aplicables en su contenido esencial aunque no se desarrollen por 

ley15. Pero dentro de este Capítulo los derechos contenidos en la Sección primera 

tienen una mayor protección, pues pueden reclamarse ante los Tribunales 

ordinarios a través de un procedimiento preferente y sumario, junto con el 

contenido en el artículo 14, así como protegerse a través del recurso de amparo 

ante el Tribunal Constitucional (que es aplicable también al artículo 30). 

                                                           
15 A este respecto, la interpretación del Tribunal Constitucional en la sentencia 
15/1982 de 23 de abril, 8: "De ello no se deriva, sin embargo, que el derecho del objetor esté 
por entero subordinado a la actuación del legislador. El que la objeción de conciencia sea un 
derecho que para su desarrollo y plena eficacia requiera la interpositio legislatoris no 
significa que sea exigible tan sólo cuando el legislador lo haya desarrollado, de modo que su 
reconocimiento constitucional no tendría otra consecuencia que la de establecer un 
mandato dirigido al legislador sin virtualidad para amparar por sí mismo pretensiones 
individuales. Como ha señalado reiteradamente este Tribunal, los principios 
constitucionales y los derechos y libertades fundamentales vinculan a todos los poderes 
públicos (arts. 9.1 y 53.1 de la Constitución) y son origen inmediato de derechos y 
obligaciones y no meros principios programáticos; el hecho mismo de que nuestra norma 
fundamental en su art. 53.2 prevea un sistema especial de tutela a través del recurso de 
amparo, que se extiende a la objeción de conciencia, no es sino una confirmación del 
principio de su aplicabilidad inmediata. Este principio general no tendrá más excepciones 
que aquellos casos en que así lo imponga la propia Constitución o en que la naturaleza 
misma de la norma impida considerarla inmediatamente aplicable supuestos que no se dan 
en el derecho a la objeción de conciencia. 

 Es cierto que cuando se opera con esa reserva de configuración legal el mandato 
constitucional puede no tener, hasta que la regulación se produzca, más que un mínimo 
contenido que en el caso presente habría de identificarse con la suspensión provisional de 
la incorporación a filas, pero ese mínimo contenido ha de ser protegido, ya que de otro modo 
el amparo previsto en el art. 53.2 de la Constitución carecería de efectividad y se produciría 
la negación radical de un derecho que goza de la máxima protección constitucional en 
nuestro ordenamiento jurídico. La dilación en el cumplimiento del deber que la Constitución 
impone al legislador no puede lesionar el derecho reconocido en ella". 
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Por último, aquellos recogidos en el Capítulo III, que tienen la consideración de 

principios rectores, pueden ser reclamados ante un Tribunal sólo de acuerdo con 

lo que dispongan las leyes, pues se considera que son de configuración legal, si 

bien el Tribunal Constitucional puede declarar la inconstitucionalidad de las leyes 

que los infrinjan. Evidentemente esto los deja en una situación más ambigua, pues 

si bien deben informar "la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación 

de los poderes públicos", la ausencia de posibilidad de reclamarlos deja un amplio 

margen que en la práctica podrá resultar en un menor desarrollo de estos derechos.  

Es necesario, en todo caso, recordar que el derecho a la vivienda incide en otros 

derechos, que sí son considerados fundamentales, como son el derecho a la 

intimidad personal y familiar (artículo 18), el derecho a participar en los asuntos 

públicos (artículo 23), contenidos en la Sección 1, así como el derecho al trabajo 

(artículo 35), dentro de la Sección 2, la dignidad de la persona y el libre desarrollo 

de la personalidad contenidos en el artículo 10 como fundamentos del orden 

político y de la paz social, así como la igualdad real y efectiva del artículo 9.2. El 

Tribunal Constitucional ha afirmado al respecto que “no cabe excluir que la 

relación entre alguno de esos principios y los derechos fundamentales 

(señaladamente el de igualdad) haga posible un examen de este género"16. 

Respecto al derecho a la vivienda en la Constitución Española dos aspectos deben 

tenerse en cuenta: en primer lugar, el derecho en sí, contenido en el artículo 47; en 

segundo lugar, las competencias que inciden 

sobre la vivienda considerada como materia objeto de distribución competencial 

entre distintas administraciones públicas, pues es evidente que incidirán en la 

realización de este derecho. 

Algunos de los Estatutos de autonomía han recogido tras las reformas el derecho 

a la vivienda. Concretamente, estos son los de Andalucía, Aragón, Cataluña, 

Comunidad Valenciana, Extremadura, Illes Balears y Castilla y León. En este 

trabajo se hace referencia tanto a estas Comunidades Autónomas cuanto a aquellas 

                                                           
16 STC 45/1989, FJ 4. 
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otras que tienen una legislación relevante en relación con el derecho a la vivienda. 

Tras los artículos dedicados a la vivienda en los Estatutos, algunas comunidades 

han creado leyes de desarrollo. Otras leyes dedicadas a la vivienda fueron 

elaboradas con anterioridad.  

Las nuevas leyes contienen en general disposiciones respecto a las viviendas 

vacías, definiciones de la función social de la propiedad de la vivienda, medidas 

de fomento para la ocupación y para la rehabilitación y sanciones.  Muchas de estas 

leyes recogen medidas temporales de emergencia. En general, la mayoría de las 

leyes que se han elaborado recientemente se articulan en torno al punto central de 

la función social de la propiedad. Además, se han regulado aspectos concernientes 

a la pobreza energética, pues el acceso a suministros básicos forma también parte 

del derecho a la vivienda.  

Entre los nuevos Estatutos se puede diferenciar entre los que incorporan la 

vivienda como derecho y aquellos que la incorporan como principio rector. De 

manera general conviene destacar la distinción que hace ORTEGA, que los divide 

en tres grupos: 

"En este sentido cabria hacer una distinción entre tres grupos de Estatutos en la 

medida en que en realidad incorporan dos niveles de Derechos estatutarios. De una 

parte se sitúan los Estatutos de Cataluña, Andalucía y Castilla y León en los cuales, 

junto a una detallada descripción de un catálogo de derechos estatutarios, se 

incorporan referencias a mecanismos de garantías de tales derechos. 

En segundo término se coloca el Estatuto de las Islas Baleares, en el cual se 

contiene un catálogo de derechos con un cierto detalle, si bien en materia de 

política social se realiza una remisión a una futura Carta de Derechos Sociales, y 

no se incorporan mecanismos específicos de garantía de estos derechos. 

En tercer lugar tendríamos los Estatutos de Valencia y Aragón en los que bien se 

realiza una remisión a una futura Carta de Derechos Sociales, bien se incorpora un 
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catálogo poco desarrollado de derechos, sin que existan tampoco referencias a 

mecanismos especiales de garantía o protección"17. 

En cualquier caso, se establece en la mayoría de los Estatutos reformados que la 

inclusión de derechos en estos no supone una alteración del régimen de 

distribución de competencias ni la creación o modificación de competencias, así 

como que las disposiciones de los Estatutos no pueden interpretarse, desarrollarse 

o aplicarse de manera que se reduzcan o limiten derechos o principios reconocidos 

por la Constitución o por tratados internacionales ratificados por España18. 

Desde el punto de vista de la vivienda lo más importante es la inclusión de la 

vivienda que se hace en algunos Estatutos como derecho y las garantías que se 

establecen respecto a este. Son estos Estatutos los que realmente innovan en 

relación con el derecho a la vivienda. No obstante, también se encuentra novedad 

en el caso, por ejemplo, del Estatuto de las Illes Balears, que, aunque no establece 

garantías jurisdiccionales, sí establece medidas concretas, pues al remitir a la ley 

la regulación de las ayudas para promover el derecho a la vivienda impone de 

manera implícita la obligación de que se establezcan estas ayudas. Este es el caso 

también del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, que contiene la 

misma formulación. 

 

En lo referente al derecho a la vivienda en la Unión Europea, debe tenerse en 

cuenta que la vivienda es competencia de los Estados miembros, pero es necesario 

considerar el derecho de la Unión Europea en diversos aspectos. Por un lado, están 

los servicios de interés general que se ven afectados por la normativa de la Unión 

                                                           
17 ORTEGA, L., Eficacia y garantías de los derechos en BALAGUER, F. (Dir.), Reformas 
Estatutarias y Declaraciones de Derechos, Instituto Andaluz de Administración Pública, 
Sevilla, 2008, p. 102. 
18 Respecto al primer punto, ver artículo 13 del Estatuto de Andalucía, artículo 6.3 del 
Estatuto de Aragón, artículo 37.4 del Estatuto de Cataluña, artículo 8.3 del Estatuto de 
Castilla y León y artículo 13.3 del Estatuto de las Illes Balears; respecto al segundo ver 
artículo 13 del Estatuto de Andalucía, artículo 6.3 del Estatuto de Aragón, artículo 37.4 del 
Estatuto de Cataluña, artículo 8.3 del Estatuto de Castilla y León y artículo 13.3 del Estatuto 
de Illes Balears. 
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Europea y entre los cuales se encuentra la vivienda social. Por otro lado, es 

necesario tener en cuenta que la Unión Europea se ha pronunciado en varias 

ocasiones sobre la vivienda y las personas sin hogar desde el punto de vista de los 

derechos fundamentales.  

En primer lugar, se hace referencia a la Carta de los Derechos Fundamentales de 

la Unión Europea y a continuación al derecho derivado. Como se ha dicho, existen 

una serie de documentos en relación con la vivienda y las personas sin hogar cuya 

eficacia jurídica, no obstante, es limitada. El valor de la mayor parte de los 

documentos es primordialmente político. Conviene destacarlos para ver además la 

evolución que ha tenido el tratamiento de la vivienda y de las personas sin hogar 

en la Unión Europea.  

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea tiene el mismo valor 

jurídico que los tratados desde que el Tratado de Lisboa entró en vigor en el 2009, 

lo que otorga a la Carta una naturaleza jurídica singular ya que no es formalmente 

un Tratado, pero sí tiene su mismo valor jurídico. La Carta no incluye el derecho 

a la vivienda, pero en el artículo 34, “Seguridad social y ayuda social," hay una 

referencia indirecta cuando se afirma que "con el fin de combatir la exclusión 

social y la pobreza, la Unión reconoce y respeta el derecho a una ayuda social y a 

una ayuda de vivienda para garantizar una existencia digna a todos aquellos que 

no dispongan de recursos suficientes, según las modalidades establecidas por el 

Derecho de la Unión y por las legislaciones y prácticas nacionales". Las 

Explicaciones sobre la Carta indican que "El apartado 3 se inspira en el artículo 13 

de la Carta Social Europea y en los artículos 30 y 31 de la Carta Social revisada, 

así como en el punto 10 de la Carta Comunitaria. La Unión debe respetar tal 

derecho en el marco de las políticas basadas en el artículo 153 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea". 

Debido a que la vivienda social se considera un servicio de interés económico 

general debemos mencionar también el artículo 36 que establece que "la Unión 

reconoce y respeta el acceso a los servicios de interés económico general, tal como 

disponen las legislaciones y prácticas nacionales, de conformidad con el Tratado 
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constitutivo de la Comunidad Europea, con el fin de promover la cohesión social 

y territorial de la Unión". 

Después se consideran los servicios de interés general cuya regulación a nivel de 

la Unión Europea ha afectado a la provisión de vivienda social en algunos países 

de la Unión, debido a las normas sobre la competencia y en relación con las 

intervenciones estatales en empresas que llevan a cabo servicios de interés general. 

También debemos tener en cuenta la labor que ha desarrollado el Tribunal de 

Justicia en relación con la legislación hipotecaria española y la protección a los 

consumidores, que se trata en otro apartado.  

 

En relación con el derecho a la vivienda en el ámbito del Consejo de Europa, 

puesto que el derecho a la vivienda no está protegido por el Convenio Europeo, las 

sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sólo están relacionadas 

con este derecho de manera indirecta. De este modo, los artículos que pueden 

resultar relevantes en el derecho a la vivienda son aquellos que protegen el derecho 

a la propiedad y el derecho a la intimidad familiar. 

Respecto al derecho a la vida privada y familiar, algunos casos han tratado del 

daño que producen las emisiones tóxicas cerca de una vivienda (caso López-Ostra 

c. España), otros han tratado de la sucesión del arrendamiento, y otros de la 

legalidad del control de la renta. Respecto al derecho a la propiedad muchos de los 

casos están relacionados con restituciones de propiedad (como el caso Mago c. 

Bosnia Herzegovina). En cuanto a la discriminación, se ha invocado en muchas 

ocasiones en conjunción con los artículos 8 y 1 del Protocolo 1. Algunos casos 

están relacionados con el artículo 6. 

 

Por último, en la Primera Parte se estudia también el derecho a la vivienda en las 

Naciones Unidas. En este ámbito, el derecho a la vivienda se encuentra protegido 

en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. De estos instrumentos, el Pacto 
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Internacional tiene una mayor efectividad; en primer lugar, porque el artículo que 

protege la vivienda establece obligaciones para los Estados y las obligaciones que 

se establecen a lo largo del Pacto han sido clarificadas y explicadas en una 

Observación General; en segundo lugar, porque el PIDESC establece un sistema 

de informes y comunicaciones. 

  

La Segunda Parte trata de los diferentes regímenes jurídicos de la vivienda. El 

derecho a la vivienda no implica la propiedad de la vivienda, y la mayor parte de 

vivienda social en la Unión Europea se orienta al alquiler. La propiedad de la 

vivienda es una forma de acceso a la vivienda que resulta tangencial cuando se 

habla del derecho a la vivienda, teniendo una mayor relevancia cuando se trata el 

tema de los desahucios. Es por ello que la regulación de la propiedad de la vivienda 

sobrepasa un poco el ámbito de este trabajo, por lo que el apartado dedicado a la 

propiedad de la vivienda va a centrarse solamente en algunas cuestiones 

relacionadas con la propiedad de la vivienda en España y el derecho de la Unión 

Europea.  

En concreto, se analizan ciertas sentencias del TJUE que han tenido incidencia en 

el derecho hipotecario español. También se hace referencia a la ley española de 

2013 para reforzar la protección de los deudores hipotecarios. Por último, se 

considera la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 

destinada a proteger a los consumidores que concluyan contratos de crédito para 

bienes inmuebles de uso residencial.  

 

Finalmente,  se estudia la regulación de los alquileres en los diferentes países de la 

Unión Europea, con especial incidencia en la seguridad de ocupación, las ayudas 

al alquiler y el control del precio de alquiler. 

Se argumenta que aquella regulación del alquiler que garantiza la seguridad de 

ocupación y establece regulaciones respecto al precio protege el derecho a la 

vivienda de manera más adecuada que aquella en la que existe total libertad en el 
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contrato de alquiler. Del mismo modo, una política de alquiler así establecida 

fomenta el alquiler. En los países de la Unión en los que se sigue una política de 

alquiler que garantiza la seguridad de ocupación y se regula el establecimiento del 

precio y a las subidas de este existe un mayor porcentaje de personas que alquilan 

su vivienda, como es el caso de Alemania y de Austria. 

Todos los países analizados tienen una regulación para el alquiler, que de un modo 

u otro lo controla. En este sentido, no se puede hablar de ausencia de control.  

En el análisis voy a centrarme en dos puntos principales: la renta o el precio y la 

seguridad de ocupación. Pero la regulación afecta a muchos otros aspectos, como 

la obligación de mantenimiento, la posibilidad de subarrendar la vivienda, la 

sucesión en el arrendamiento, etcétera. 

En primer lugar, se puede diferenciar entre dos sectores: el sector de la vivienda 

social y aquel de la vivienda privada. Normalmente se entiende por vivienda social 

aquella vivienda que tiene un precio limitado, más reducido, que está dirigida a 

partes de la población en función de sus recursos económicos u otros aspectos, y 

que está financiada, aunque sea de modo parcial, por el Estado. No obstante, en 

esto también existen diferencias; por ejemplo, el alcance de este tipo de vivienda 

puede ser más o menos inclusivo, o, por otra parte, puede haber control sobre los 

precios de parte de la vivienda de alquiler independientemente de a quien se dirija 

y en función de otros factores. En algunas ocasiones la definición de vivienda 

social depende de la propiedad de esta (municipal, asociaciones de vivienda, 

etcétera); en otras de la financiación (si esta es privada, si hay subvenciones 

estatales, etcétera).  

En lo referente al precio, y dentro de la vivienda privada, el límite a las 

actualizaciones del alquiler está más extendido que el límite al alquiler inicial. En 

algunos países el arrendador sólo puede desalojar de la vivienda al arrendatario 

con base en una serie muy limitada de razones, mientras que en otros esta lista de 

motivos es más extensa. En aquellos países en los que la seguridad de ocupación 

es más alta el alquiler continúa después del fallecimiento del arrendador o después 
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de la venta de la vivienda, de manera que la persona se ve protegida, bajo su 

contrato de alquiler, de cambios inesperados como esos.  

Otro punto a analizar son las ayudas, y ahí se puede distinguir, de manera muy 

amplia, entre aquellas dirigidas a las personas que viven en la vivienda alquilada, 

y aquellas dirigidas a la inversión y construcción de las viviendas de alquiler.   

Aquí se ven los alquileres de vivienda como residencia principal, si bien se indica 

el ámbito de aplicación de las leyes principales. Normalmente la residencia 

principal no tiene la misma regulación que una vivienda vacacional, o una 

residencia estudiantil, etcétera; los subarriendos tienen también muchas veces una 

regulación diferente, al igual que en algunos casos se excepcionan aquellas 

viviendas en las que, junto al arrendatario, vive el arrendador, sobre todo en lo 

referente a la seguridad de ocupación, pues el arrendador se ve más afectado por 

la ocupación de su propiedad si también está viviendo en esta. Aquí se considera 

el alquiler principal de manera general, no el subarriendo. 

  

Conclusiones 

I 

En esta Tesis hemos partido de una concepción abierta del derecho a la vivienda 

desde la perspectiva de que todos los derechos de primera generación tienen un 

componente social, de igual manera que todos los derechos de segunda generación 

tienen un componente de libertad. Esa complejidad inherente a cada derecho tiene 

relación también con la doble naturaleza de los derechos: subjetiva o individual y 

objetiva y social. Los derechos no pueden ejercerse sin tener en cuenta a las 

personas que viven en la sociedad pues es dentro de esta donde se protegen. Por lo 

que al derecho a la vivienda se refiere, su protección es fundamental para la 

garantía de otros muchos derechos, debido a esta interrelación que hemos 

señalado. El derecho a la vivienda puede realizarse de muy diversas maneras que, 

en hipótesis, incluyen también la posibilidad de una efectividad derivada de una 
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ordenación de la economía inspirada en el Estado social. No obstante, cuando esa 

eficacia del derecho no se produce es cuando debe intervenir el poder público para 

hacer viable su garantía en el marco de su actividad asistencial. 

 

II 

  

Como hemos podido ver en el análisis de Derecho comparado que se contiene en 

este trabajo, algunas de las constituciones de los Estados miembros de la Unión 

Europea incorporan el derecho a la vivienda, mientras que en otras este derecho 

no está protegido constitucionalmente. En algunos Estados miembros no se 

contempla un reconocimiento pleno del derecho sino tan solo una garantía parcial. 

Es el caso de Grecia, por ejemplo, en cuya Constitución se establece como objeto 

de especial cuidado por el Estado la adquisición de un hogar por las personas sin 

hogar o para aquellas alojadas inadecuadamente. Algo similar ocurre con Italia, en 

cuyo texto fundamental se establece que la República favorecerá el acceso del 

ahorro popular a la propiedad de la vivienda; si bien, sin embargo, en Italia el 

derecho a la vivienda ha sido construido doctrinalmente y la Corte Constitucional 

lo considera un derecho inviolable garantizado por el artículo 2 de la Constitución. 

Por otro lado, en algunos sistemas constitucionales, como es el caso de los Países 

Bajos, el acceso a la vivienda se configura como un principio rector ("será función 

de las autoridades proveer de suficiente alojamiento") del mismo modo que en 

Polonia ("las autoridades públicas perseguirán políticas que conduzcan a satisfacer 

las necesidades de vivienda de los ciudadanos"). En otros, por el contrario, 

adquiere claramente la condición de derecho, como ocurre en Portugal ("todos 

tienen derecho, para sí y para su familia, a una vivienda de dimensiones adecuadas, 

en condiciones de higiene y comodidad y que preserve la intimidad personal y la 

privacidad familiar"), si bien el Tribunal Constitucional portugués lo considera un 

derecho cuyo grado de realización depende de las opciones del Estado en materia 

de política de vivienda, condicionadas por los recursos materiales de los que el 
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Estado disponga; aunque existe un grado mínimo que debe garantizarse. A esta 

diversidad de regímenes constitucionales hay que unir otras vías de protección 

basadas en instrumentos jurídicos tales como la función social de la propiedad, que 

han sido utilizados jurisprudencialmente para definir límites en el arrendamiento, 

por ejemplo, en Portugal o en Alemania. 

En todo caso, como hemos tenido ocasión de analizar en este trabajo, el 

reconocimiento constitucional, en sus diversas variantes, no es expresivo de la 

efectividad del derecho a la vivienda. Ni ese reconocimiento implica 

necesariamente una mayor eficacia en la práctica, ni su ausencia supone que el 

derecho a la vivienda carezca de protección ya que esta puede obtenerse también 

por medios legales, como es el caso de Reino Unido, por ejemplo, pues en el Reino 

Unido existe protección legal para las personas sin hogar y en Alemania la 

regulación del arrendamiento protege a los arrendatarios en su derecho a la 

vivienda. 

De la diversidad de sistemas que hemos analizado en el Derecho comparado 

podemos deducir que la realización del derecho a la vivienda no depende 

exclusivamente de su formulación constitucional, sino que es importante también 

que haya una ordenación jurídica a otros niveles que tenga en cuenta la pluralidad 

de ámbitos en los que la intervención pública es necesaria. En particular, es preciso 

considerar que la efectividad del derecho no puede hacerse descansar únicamente 

en la vivienda social o en las ayudas a la vivienda, sino que implica una regulación 

del acceso a la vivienda que tenga en cuenta otras variables, tales como la 

protección de los arrendatarios en los contratos de alquiler o la regulación de los 

precios, así como otros aspectos del derecho como son la habitabilidad y calidad 

de la vivienda. En todo caso, el reconocimiento constitucional del derecho a la 

vivienda siempre otorga una mayor protección, si no como derecho subjetivo 

justiciable, sí al menos como límite a las disposiciones legales que puedan ir contra 

este derecho y como mandato a los poderes públicos para la adopción de las 

medidas que sean necesarias para garantizar que todas las personas vean protegido 

su derecho a la vivienda.   
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Especial atención se ha prestado al Reino Unido y sobre este tema se puede 

concluir que aunque no hay una protección constitucional como tal sí existe una 

protección legal extensa, como afirmamos más arriba, distinta en los diferentes 

territorios, de manera que esta es más inclusiva en Escocia. 

 

III 

 

Por lo que se refiere al ordenamiento jurídico español, el derecho a la vivienda se 

encuadra, como tal, dentro de los principios rectores de la política social y 

económica, lo que conlleva una protección constitucional que vincula al legislador 

y puede dar lugar a la declaración de inconstitucionalidad de las leyes que sean 

contrarias a los mandatos constitucionales que tienen que ver con la realización de 

este derecho. A este respecto tenemos que considerar también que, como hemos 

defendido en este trabajo, el derecho a la vivienda es el núcleo de otros derechos 

constitucionales que se pueden ver lesionados si no existe una protección efectiva 

de las condiciones mínimas que debe tener toda persona para poder desarrollarse 

como tal. En cuanto la Constitución define un sistema de derechos, no podemos 

considerar de manera aislada uno de ellos sin tener en cuenta su incidencia en los 

demás y los límites constitucionales destinados a garantizarlos, que llegan a 

integrarse como elemento de definición interna del derecho (como es el caso de la 

función social de la propiedad). 

Por lo demás, teniendo en cuenta de manera específica el contenido del artículo 47 

de la Constitución, en él se establece un mandato claro que obliga a los poderes 

públicos a establecer una regulación de los diferentes aspectos que afectan a la 

vivienda para la protección de este derecho, pues los poderes públicos tienen la 

obligación de promover las condiciones necesarias y establecer las normas 

pertinentes para hacer efectivo el derecho a la vivienda. Esto no implica solamente 

la dotación de ayudas, pues si bien estas siempre deberán existir para algunos 

casos, no debería la protección del derecho descansar de manera exclusiva en las 
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ayudas a la vivienda. Igualmente, es necesaria la existencia de más vivienda social 

de alquiler que lo haga accesible, así como de otras muchas actuaciones que 

pueden favorecer un marco normativo adecuado para la realización del derecho a 

la vivienda, como hemos podido ver en el estudio de Derecho comparado que se 

contiene en este trabajo. 

 

IV 

  

En el nivel Estatutario del ordenamiento español, las disposiciones específicas 

están determinadas por el tipo de Estatuto de que se trate, de tal modo que 

solamente se contienen normas de protección del derecho a la vivienda en los 

Estatutos que fueron objeto de las últimas reformas. Sin perjuicio del tratamiento 

que se ha dado a la normativa y a las políticas de vivienda de otras Comunidades 

Autónomas, cuando ha sido procedente, no se han abordado sustantivamente los 

Estatutos que no contienen referencias al derecho a la vivienda, como es el caso de 

los de Asturias, Canarias, Cantabria, Castilla - La Mancha, Ceuta, Comunidad de 

Madrid, Galicia, La Rioja, Melilla, Navarra, País Vasco y Región de Murcia. Los 

Estatutos de Autonomía reformados recogen la vivienda como derecho y como 

principio rector, y algunos hacen énfasis en la importancia de la vivienda para la 

emancipación de los jóvenes, así como para el desarrollo personal y la 

participación social. La vivienda como derecho tiene en algunos de estos Estatutos 

garantías que no tiene en la Constitución. Aparece también como principio rector 

en algunos Estatutos. 

En los últimos años especialmente, se han elaborado leyes de vivienda en algunas 

Comunidades Autónomas. Estas leyes han sido creadas en un contexto en el que 

muchas personas están perdiendo su vivienda. La función social de la propiedad 

se invoca como criterio legitimador de la legislación autonómica. Una normativa 

que, como regla general, establece registros de viviendas vacías en las 

Comunidades Autónomas e incorpora sanciones, en la mayor parte de los casos 
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para las personas jurídicas. Algunas leyes autonómicas regulan la vivienda pública 

y otras crean un derecho justiciable a la vivienda, que permitirá a las personas que 

estén registradas y esperando la adjudicación de vivienda poder reclamar su 

cumplimiento. 

Es de destacar también en las leyes autonómicas la regulación de los deberes de 

conservación y rehabilitación, que se encuentran en relación con la función social 

de la propiedad. Del mismo modo, se han establecido en algunas leyes medidas 

para evitar la pobreza energética, pues el acceso a los suministros básicos forma 

parte del derecho a la vivienda.  En definitiva, estas leyes regulan extensivamente 

este ámbito, desde el punto de vista de la protección del derecho a la vivienda, y 

se articulan mayormente en torno a la función social de la propiedad. En todo caso, 

teniendo en cuenta el contexto de crisis y de emergencia en el que se han aprobado 

estas leyes, no puede dejar de señalarse que sigue siendo necesaria más vivienda 

social de alquiler y una regulación de la vivienda que permita que el derecho a la 

vivienda sea efectivo para todas las personas.  

 

V 

 

En el ámbito de la Unión Europea no se reconoce el derecho a la vivienda como 

tal, tratándose de una materia para la que la Unión Europea no tiene atribuida 

competencia específica. La Carta no incluye un derecho a la vivienda, pero sí se 

contiene en el artículo 34 una referencia indirecta cuando se afirma que "con el fin 

de combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión reconoce y respeta el derecho 

a una ayuda social y a una ayuda de vivienda para garantizar una existencia digna 

a todos aquellos que no dispongan de recursos suficientes, según las modalidades 

establecidas por el Derecho de la Unión y por las legislaciones y prácticas 

nacionales". 

Teniendo en cuenta esta vertiente normativa tan débil, es comprensible que la 

mayor parte de las referencias que podemos encontrar en relación con el derecho 
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a la vivienda en el nivel de la Unión Europea tenga mayormente un valor político. 

Pese a ello, son importantes, porque nos ayudan a ver la evolución que ha habido 

en la Unión Europea respecto a las personas sin hogar y a la vivienda. Así, mientras 

que los primeros documentos se centran más en las medidas de emergencia, los 

textos posteriores consideran que el enfoque debe ser centrarse en la vivienda 

(Housing first). Por otra parte, la recogida e intercambio de información que se 

propone en varias ocasiones podría contribuir a la protección del derecho a la 

vivienda si hubiese un intercambio de buenas prácticas y estas se implementasen. 

En efecto, si bien los problemas específicos de acceso a la vivienda pueden ser 

distintos en cada Estado miembro (en algunos, por ejemplo, la dificultad de acceso 

puede ser más económica, en otros, puede deberse a la escasez de vivienda), sí 

podemos apreciar que hay aspectos de la vivienda cuya regulación es similar en 

los Estados miembros, como es el caso de las limitaciones en el arrendamiento 

basadas en la función social de la propiedad. 

Por otra parte, respecto a los Servicios de Interés General, la regulación que la 

Unión Europea hace de estos ha supuesto que en algunos países se reduzca el 

acceso a la vivienda social. Esto es así porque se tenía un enfoque de vivienda 

social universal mientras que el de la Unión Europea es residual o generalista y 

considera que esta debe centrarse en grupos desfavorecidos o menos favorecidos, 

y que deben existir mayores límites de ingresos para el acceso. Durante su 

evolución, se ha eliminado el requisito de notificación para la vivienda considerada 

social, pero aun es necesaria una interpretación más precisa respecto a lo que se 

considera compensación estatal. 

En todo caso, más allá de las políticas que, en el ámbito limitado de sus 

competencias, está desarrollando la Unión Europea, debemos tener en cuenta 

también la interesante labor que ha desarrollado el Tribunal de Justicia, 

especialmente en el contexto de la crisis económica y respecto de la protección 

indirecta del derecho a la vivienda en aplicación de otros principios y derechos 

propios del Derecho de la Unión. 
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VI 

 

El CEDH ofrece una protección indirecta del derecho a la vivienda, principalmente 

relacionada con el derecho a la propiedad y con el derecho al respeto a la vida 

privada y familiar. En el primer caso, se ha protegido el derecho a la vivienda 

cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha aceptado limitaciones a los 

derechos de propiedad para la protección de la vivienda. Esto ha sido así, por 

ejemplo, en relación con casos en los que se trataba de la posibilidad de 

terminación del alquiler, así como en aquellos casos que afectaban a la regulación 

de la renta. Igualmente ha tenido relevancia en los casos de restitución de la 

propiedad, en los cuales el Tribunal ha tenido en cuenta los derechos de las 

personas que habitaban en la vivienda.  En cuanto al derecho al respeto a la vida 

privada y familiar, este se ha relacionado con los desahucios, que siempre son una 

interferencia con este derecho y respecto de los cuales el TEDH ha realizado una 

valoración basada en el principio de proporcionalidad. También se han 

considerado por el Tribunal otras interferencias en la vida privada y familiar, como 

la derivada de la contaminación acústica, por ejemplo. En general se puede afirmar 

que, en este nivel supranacional de protección de los derechos, el derecho a la 

vivienda no tiene una posición normativa que haga posible una construcción 

jurisprudencial mínimamente sistemática, lo que dificulta también el diálogo y la 

interacción con los tribunales nacionales. 

Por lo que se refiere a la protección de la Carta Social Europea depende en parte 

de los artículos por los cuales los Estados se obligan, así como de la aceptación del 

procedimiento de reclamaciones colectivas. Además, hay que tener en cuenta que 

algunos países no han ratificado la Carta Social Europea revisada. La mayor 

protección respecto al derecho a la vivienda será por tanto en aquellos Estados que 

se han vinculado al artículo que protege el derecho a la vivienda y que han aceptado 

el procedimiento de reclamaciones colectivas, como son Finlandia, Francia, Países 

Bajos, Portugal, Noruega, Eslovenia, Italia y Suecia. Estamos, por tanto, ante un 
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instrumento muy débil, por el momento, en lo que se refiere a la posibilidad de 

incidir, con carácter general, en la efectividad del derecho a la vivienda. 

 

VII 

 

En el ámbito de la ONU, a través de las Comunicaciones se ha protegido en 

ocasiones el derecho a la vivienda de manera indirecta. Ha sido así en la 

Comunicación 2/2014 por la que la notificación insuficiente de una solicitud para 

la ejecución hipotecaria infringía el derecho a la vivienda pues tenía un impacto 

significativo en el derecho a la defensa. Se ha protegido también de manera 

indirecta a través del artículo 7, que prohíbe el trato inhumano o degradante, si 

bien esto ha sido en circunstancias excepcionales. También se ha protegido a través 

del artículo 17, en relación con los desahucios, disponiéndose que se infringía el 

artículo 17 si no se daba la consideración debida a las consecuencias del desahucio 

y no se ponía una vivienda alternativa a disposición de las personas afectadas, en 

un caso en el que estas personas llevaban muchos años viviendo en el lugar, 

tratándose de fincas de propiedad municipal y habiéndose tolerado su presencia. 

Por ello, en estos supuestos se protege el derecho a la vivienda sólo de manera 

indirecta, pues se trata de casos en los que concurren circunstancias muy 

específicas. No obstante, siempre deben tenerse en cuenta las consecuencias del 

desahucio para las personas y establecerse medidas respecto a estas personas (si 

no es una vivienda alternativa a largo plazo, puede ser una vivienda a corto plazo 

o considerarlas bajo programas generales para vivienda social), por parte de los 

poderes públicos. Igualmente, existe cierta prohibición de retroceso en la 

protección, pues se afirma que cuando se han tomado medidas para la realización 

del derecho a la vivienda, se considera una deficiencia en el reconocimiento o 

ejercicio en igualdad de condiciones de este derecho el revocar esas medidas y 

reemplazarlas por otras más débiles. 
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VIII 

 

Las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea han tenido un gran 

impacto, en el contexto de la crisis económica, en la protección del derecho a la 

vivienda. A pesar de la parquedad con la que se refiere la CDFUE a la vivienda y 

de las limitaciones competenciales de la Unión Europea en la materia, lo cierto es 

que el TJUE apelando a otros derechos y principios ha construido una 

jurisprudencia muy avanzada que ha contribuido a la protección del derecho a la 

vivienda en contra de legislaciones de los Estados miembros más restrictivas. La 

paradoja que se plantea aquí es justamente la de la debilidad constitucional de los 

textos de referencia en la UE (la CDFUE) por lo que se refiere a esta materia, frente 

a sistemas constitucionales en los que el derecho a la vivienda tiene una 

formulación específica, vinculando al legislador en cuanto principio 

constitucional. Ese desequilibrio no ha impedido que el TJUE haya sido más 

efectivo en la protección de personas que se veían desprotegidas desde el derecho 

nacional. Por otro lado, la jurisprudencia del TJUE ha contribuido también a poner 

en evidencia las numerosas irregularidades que se han producido en el ámbito 

hipotecario y la manifiesta desprotección que ha existido para los derechos, 

especialmente evidente con motivo de la crisis económica. 

 

IX 

 

Los niveles de regulación del alquiler son muy diferentes en cada país, pero en 

todos hay cierto control de determinados factores, especialmente en lo referente a 

las posibilidades de terminación de los contratos de alquiler, obviamente uno de 

los puntos más importantes de toda regulación y bastante característico de la 

concepción general que se tiene de la vivienda de alquiler en cada sistema. En la 

vivienda de alquiler privada la norma general es que el establecimiento del precio 

inicial sea libre, dentro del precio de mercado, si bien hay excepciones. Las 
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actualizaciones están más controladas que el precio inicial, ya sea en lo referente 

a la cantidad o al periodo de tiempo que tiene que pasar entre una actualización y 

otra. 

Estos dos factores, la seguridad de ocupación y el precio del alquiler, son los más 

determinantes de la regulación, pues, respecto al primero, sin seguridad de 

ocupación las personas se ven desprotegidas frente a cambios aleatorios y 

repentinos del interés del arrendador, y es necesario regular las condiciones en las 

que este puede expulsarlas de la vivienda, ya que, de lo contrario, no habiendo 

ningún tipo de limitación al respecto, la vivienda pierde cualquier estabilidad. En 

lo referente al segundo de estos factores, es fundamental que el precio no sea 

excesivo, para evitar que sea imposible para algunas personas pagarlo y la vivienda 

en alquiler no sea accesible. Subidas imprevistas de los precios pueden dar lugar a 

que los habitantes de la vivienda se vean forzados a abandonarla por no poder 

pagar la nueva renta. Es parte del derecho a la vivienda el acceso a una vivienda 

asequible.  

En los Estados miembros de la Unión el alquiler no es la alternativa principal. En 

los países donde el sector del alquiler es más amplio, como es el caso de Alemania 

o Austria, la seguridad de ocupación es alta: desalojar al arrendatario es difícil y 

depende de una serie de condiciones estrictas, por lo que las personas que viven 

en una vivienda de alquiler tienen la seguridad de que, aunque esa vivienda no les 

pertenezca, es su casa, y no van a perderla si no es por razones relacionadas con 

los derechos de otras personas o con el incumplimiento del contrato. Es importante 

también la existencia de ayudas a la vivienda y de vivienda social, especialmente 

si no hay límites al precio del alquiler, puesto que hay personas que de lo contrario 

no pueden pagarlo. La vivienda de alquiler es una opción relevante para la 

efectividad del derecho a la vivienda, porque representa la forma más accesible de 

vivienda. Es además especialmente necesaria para las personas jóvenes, que al 

emanciparse no tendrán, normalmente, los medios para acceder a la vivienda en 

propiedad. 
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X 

 

Como última conclusión, podemos decir que en esta Tesis se ha abordado el 

derecho a la vivienda analizando las cuestiones teóricas que implican su 

efectividad como tal pero centrándonos sobre todo en la interacción entre los 

distintos niveles de protección del derecho (internacional; europeo, tanto dentro 

del ámbito de la Unión Europea como en el ámbito del Consejo de Europa; 

nacional, y autonómico por relación a España) y focalizando el estudio en la 

consecución de una mayor efectividad de realización del derecho. Desde ese punto 

de vista hemos estudiado las soluciones que se proporcionan en el derecho 

comparado en el marco de la Unión Europea, considerando los sistemas 

constitucionales de los distintos Estados miembros y contrastando la protección 

constitucional basada en el reconocimiento del derecho a la vivienda con otros 

niveles de garantía que se articulan en torno a la función social de la propiedad.  

Hemos podido constatar cómo la garantía constitucional del derecho no implica 

necesariamente su mayor eficacia, que se consigue, sin embargo, en algunos 

sistemas jurídicos, a través de técnicas legislativas combinadas con políticas 

específicas. Efectivamente, en algunos Estados donde no se encuentra un 

reconocimiento constitucional del derecho a la vivienda la ciudadanía encuentra 

protegido su derecho a través de una mayor estabilidad en la vivienda en régimen 

de alquiler, o mediante la provisión de ayudas a la vivienda.  Desde esa perspectiva, 

sería interesante completar la protección multinivel que se ofrece en nuestro 

ordenamiento con actuaciones legislativas y prácticas administrativas inspiradas 

en modelos que han conseguido un mayor grado de implementación del derecho. 

No existe una única solución para conseguir una mayor eficacia del derecho a la 

vivienda, sino que será necesario activar diversas técnicas en el ámbito de la 

legislación sobre arrendamientos, así como en la legislación hipotecaria, o 

mediante la promoción de la vivienda social de alquiler. También resultaría 
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conveniente prever una mayor justiciabilidad real del derecho que esté respaldada 

por una dotación adecuada de vivienda social. 

En este sentido, como hemos visto a lo largo de estas páginas, el derecho a la 

vivienda puede protegerse de diversas maneras y a través de diferentes 

instrumentos. Encontramos en algunos países una regulación del arrendamiento 

que favorece el derecho a la vivienda, mientras que en otros existe poca seguridad 

en el arrendamiento, pero se han previsto medidas para la provisión de viviendas 

a personas sin hogar. Algunas de las soluciones parten de una misma concepción 

de la vivienda y pueden por tanto ser puestas en práctica de manera concurrente, 

mientras que otras son en cierta medida excluyentes.  

En todo caso, es necesario resaltar de nuevo la condición del derecho a la vivienda 

como núcleo de otros muchos derechos constitucionales, un derecho que se puede 

realizar, como hemos tenido ocasión de ver en esta tesis, a través de actuaciones 

que no implican coste económico alguno y que, por tanto, dependen 

exclusivamente de la voluntad de los poderes públicos de cumplir con los 

mandatos establecidos en la Constitución. 
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